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PONE TÉRMINO ADMINISTRATIVO A PROYECTO DE
INVERSION'ASISTENCIA TECNICA ELABORACION
DISEÑOS DIFERENTES PROYECTOS DE INVERSION,
COMUNA DE LOTA".
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DEcREro n"/{fl
vrsTos:
a) Decreto Alcald¡cio No 215 de fecha 24/01/2014 que

aprueba la ejecución del proyecto "Asistencia Técnica Elaboración D¡seños diferentes Proyectos de
Invers¡ón, Comuna de Lota", por un monto total de Mg 35.000.-, con Fondos Municipales Año 2014;

b) Certificado No 45 de fecna 22/OU20L4 de Sr. Secretar¡o
Municipal donde cert¡ñca que al Concejo Mun¡c¡pal en ses¡ón extraordinar¡a de fecha 13/12/20L3 se le
entregó entre otros documentos el proyecto de invers¡ón mun¡cipal año 2014 denominado "As¡stencia
Técnica Elaborac¡ón D¡seños diferentes Proyectos de Inversión, Comuna de Lota" y hab¡endo anal¡zado
en esa reunión solo en térm¡nos generales el proyecto de presupuesto mun¡cipal, omitieron
pronunciarse sobre el proyecto, razón por la cual y de conformidad con lo d¡spuesto en la ley 18.695,
tendría que apl¡carse la regla de que a falta de un pronunc¡am¡ento formal antes del 15 de d¡ciembre,
rige lo propuesto por el Alcalde, dándose por aprobado en proyecto de ¡nvers¡ón señalado
anter¡ormente;

c) Memorándum No 663 de 0L/10/20t9 de Sr. Alcalde
donde sol¡c¡ta poner térm¡no adm¡n¡strativo a estud¡os para efectos de red¡str¡bu¡r recursos no
ut¡lizados;

Adm¡nistrat¡vos que rieen ros Actos d" r", ó?¿J;"J. I" "ti.Tl";?::ir"%Ti:r,::"1* 
Procedimientos

e) DFL No L/2006, del Ministerio del Inter¡or, publicado en
D.O. el 26/07/2006, que fija texto refundido de la Ley N. 18.695;

CONSIDERANDO:

Que en el año 2014 se aprobaron g 35.000.000.- para la
ejecución de proyecto "As¡stenc¡a Técnica Elaborac¡ón D¡seños diferentes Proyectos de Inversión,
Comuna de Lota", donde solamente se gastó un total de g 27.290.000.-, quedando un saldo disponible
de $ 7.710.000. -

Que revisado el proyecto este no es factible material¡zarlo
dado que la neces¡dad del año 2014, a la fecha ha dejado de tener v¡gencia.

Que el munic¡pio requiere red¡str¡bu¡r aquellos dineros que
no se ut¡lizan para poder solventar déf¡c¡t del presupuesto de serv¡cio traspasado de Educac¡ón.

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artículos
l2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Retundido, Ley Orgán¡ca Constituctonal de Municipatidades.

DECRETO:

3) PONESE Término Administrativo al proyecto
de Lota", con"As¡stencia Técnica Elaborac¡ón Diseños d¡ftrentes Proyectos de Inversión, Comuna

Fondos Mun¡cipales Año 2014, cuyo saldo al 30/09/2019 es de g 7.710.000.-

.- como

OAYEN

ALENZUELA

4) RED
al Departamento de Educación.
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